
ESQUEMA TARIFARIO 

I. 

 

Las personas que paguen mensualidad e ingresen con tarjeta de visitante,  deberán acercarse a realizar la validación en la Coordinación de Parqueaderos: 
Primera vez: No se genera cobro.
Segunda vez: No se genera cobro.
Tercera vez:  Se genera cobro de tarifa de estudiante.

  

II.  Pérdida o daño tarjeta de visitante: El usuario deberá cancelar el valor de la tarjeta por pérdida o daño 
más el valor correspondiente al servicio de parqueadero de acuerdo al tiempo de permanencia, según las tarifas vigentes.

 $22.500 

III. 
 

Reposición tarjeta azul (Usuarios del Hospital, cátedra o diplomados).
 

$22.500
 

IV.      
V.  Las tarifas especiales, honorarios y proveedores, deben contar con el visto bueno del Director de Servicios Universitarios 

o del Jefe de la oficina de Servicios Generales.

El límite de cupos está sujeto a cambios por la Oficina de Servicios Generales, teniendo en cuenta el nivel de ocupación.

   

Aplica para diplomados y profesores 
de cátedra activos. Por cada hora que 
compren la Universidad les concede 

una hora adicional.

830

Según nivel 
de ocupación, 
agradecemos 

su comprensión.

Aplica para empleados de la 
Universidad, del Hospital y estudiantes. 100

Aplica para empleados de la 
Universidad que devenguen hasta 2 
salarios mínimos de la Universidad.

120

ESQUEMA 
TARIFARIO TARIFA CONDICIONES CUPOS 

DISPONIBLES

Mensualidad para 
vehículos

Aplica para empleados de la 
Universidad, Hospital, residentes, 

honorarios y proveedores autorizados.
1.230 

Mensualidad para
vehículos

“Tarifa especial”
$ 52.500

Aplica para empleados de la 
Universidad que devenguen hasta 2 
salarios mínimos de la Universidad.

100

Servicio por horas $ 3.400

estudiantes
$ 43 minuto
$ 2.600  hora

12 horas $15.600  

Mensualidad
Motos $ 52.500

Mensualidad
Motos

“Tarifa especial”
$ 26.300 

Aplica para miembros de la Comunidad 
Jesuita, previa autorización de

la Dirección de Servicios Universitarios.
70Servicio sin cobro $ 0

Movilidad Javeriana:
Estos vehículos pueden acceder 

al servicio de manera gratuita (bicicletas, 
ciclomotores, vehículos electricos)

$ 0 Aplica para toda la comunidad
universitaria y visitantes. 

Según nivel de
ocupación,

agradecemos 
su comprensión

Visitantes $ 110 MINUTO Tarifa máxima hasta 12 horas $33.000.
$ 6.600 hora

CONVENIOS
TIPO DE CONVENIO REQUISITO

1.  INVITADO VIP: Validar el 100% del tiempo 
estacionado y cobrar $0 en el sistema.

2.  INVITADO NORMAL (Código): Validar el  
      100% del tiempo estacionado por cada código

presentado.
     El costo es el de la tarifa de hora cátedra.

           

3.  FÚTBOL:                  Facturar el 100% del tiempo de 
estacionamiento en el sistema.   

4.  EVENTOS: 
hasta 4 horas: $12.000
hasta 8 horas: $23.000
hasta 12 horas: $33.000

  

 

5.  NOVEDAD DE USUARIO: Validar el 100% del 
tiempo estacionado y cobrar $0 en el sistema.

 

$ 123.800

Debe acercarse a la Coordinación de Parqueaderos a reportar y registrar la novedad. 

Según nivel 
de ocupación

Para acceder a la tarifa, el uso del
carné como medio de ingreso, 
pago y salida del servicio de 

parqueaderos es indispensable.
Despues de 12 horas se cobrará la 

tarifa plena de visitantes. Aplica para 
estudiantes de pregrado y posgrado.

´

Servicio para

2020

Debe estar en el listado del evento autorizado o presentar la invitación o presentar el voucher  
entregado por la Unidad correspondiente; cabe aclarar que los voucher se quedan como 
soporte del recaudo.

Tramitar el pago con códigos de horas de parqueo entregados por el Centro Javeriano de 
Formación Deportiva, el tiempo adicional se factura a la tarifa de visitante.
Por cada código presentado se validará la hora o fracción de estacionamiento, por lo tanto, 
no habrá lugar a devoluciones de dinero.  

Por cada código presentado se validará la hora o fracción de estacionamiento, por tanto, no 
hay lugar a devoluciones de dinero.
Sólo  las unidades de la Universidad pueden comprar códigos mediante operación interna en 
la Coordinación de Parqueaderos.  

Estar autorizado por el Director de Servicios Universitarios o por el Jefe de la Oficina 
de Servicios Generales.  


